
ORDEN
Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACION
Exp.: A/OBR-018223/2024

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se da cumplimiento a 
la Resolución nº 384/2025, de 18 de septiembre, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública en 
el “Acuerdo Marco de obras de ingeniería civil urbana, edificación y/o zonas verdes y espacios urbanos 
promovidas por la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local en el marco de los Programas de 
Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (6 lotes)”.

Mediante orden del órgano de contratación de 23 de noviembre de 2024, corregida mediante orden de 10
de marzo de 2025, se inició el expediente de contratación “Acuerdo Marco de obras de ingeniería civil 
urbana, edificación y/o zonas verdes y espacios urbanos promovidas por la Dirección General de 
Inversiones y Desarrollo Local en el marco de los Programas de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid (6 lotes)”. 

Con fecha 27 de marzo de 2025 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento abierto 
para su adjudicación. 

El acuerdo marco se adjudicó mediante Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 
Local de fecha 4 de agosto de 2025.

Con fecha 21 de agosto de 2025, se interpuso recurso especial en materia de contratación por la empresa 
SERANCO, S.A.U (NIF A79189940), contra la adjudicación de los lotes 1, 2 y 3 de la citada.

Mediante resolución nº 384/2025, de fecha 18 de septiembre de 2025, el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública estimó el recurso especial.

Por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

1. Anular la adjudicación de los lotes 1, 2 y 3 del “Acuerdo Marco de obras de ingeniería civil urbana,
edificación y/o zonas verdes y espacios urbanos promovidas por la Dirección General de Inversiones y 
Desarrollo Local en el marco de los Programas de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (6 
lotes)”.

2. Retrotraer las actuaciones administrativas a los efectos de que se valore si el coche con matrícula
1194MWK, cumple con lo exigido en el PCAP, para conceder la puntuación en el criterio de adjudicación 
2.2 del mismo.

3. Conservar todos los actos no afectados por la Resolución nº 384/2025, de 18 de septiembre, es decir,
la adjudicación de los lotes, 4, 5 y 6.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 43 .9/25

Firmado digitalmente por: MIGUEL ANGEL GARCIA MARTIN - ***6535**
Fecha: 2025.09.29 16:34

Este documento es copia del original firmado. 
En aplicación de la normativa vigente, se han 
ocultado los códigos que permitirían acceder al 
original.


		2025-09-30T11:56:25+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




